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1. Introducción 
En la siguiente guía se tratarán todas las cuestiones relativas a la tramitación electrónica 

de cuentas justificativas de Anticipo de Caja Fija, excluyendo la generación y envío de los 

certificados que sustituyen a la remisión de esas cuentas justificativas al Tribunal de Cuentas, ya 

que existe otra guía específica sobre ese punto. 

Para ello, antes de entrar en los detalles de cada procedimiento, es fundamental tener 

una visión general de todos los sistemas implicados en la tramitación electrónica y las funciones 

más relevantes que se desempeñan en cada uno: 

- SOROLLA2: es el sistema de gestión económico-presupuestaria. Los usuarios que 

accedan con perfil de UT de caja podrán realizar el alta de las cuentas justificativas de 

ACF, la reposición de fondos y la remisión de los certificados correspondientes al TC, 

entre otras opciones. 

- DOCELWEB: es un portafirmas electrónico que permite tramitar solicitudes de firma 

procedentes de otros sistemas. 

- SIC3: es el sistema de información contable al que acceden los usuarios de las oficinas 

contables.  

- IRIS:  es el sistema de apoyo a la gestión de la fiscalización por parte de los usuarios 

de la Intervención. Al mismo tiempo, servirá como intermediario en las 

comunicaciones electrónicas entre SOROLLA2 y SIC3. 

- SGIFE: es el gestor documental que almacena todos los ficheros que se incorporan a 

los distintos sistemas descritos. 

- Sede electrónica del TC: es la destinataria del envío por servicio web realizado desde 

SOROLLA2 de los certificados que sustituyen la remisión al TC de las cuentas 

justificativas.  

 

  



3 
 

2. Alta de la cuenta justificativa de ACF y vinculación de 

justificantes 
Para dar de alta una cuenta justificativa de Anticipo de Caja Fija en SOROLLA2 se debe 

acceder al punto de menú Gestión del cajero Ą Cuentas justificativas Ą Fondos de ACF 

 

¸ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇŀƴǘŀƭƭŀΣ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ƭǘŀέΥ 
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9ƴ Ŝǎŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΣ ǎŜ ŎƻƳǇǊƻōŀǊł ǉǳŜ Ŝǎǘł ƳŀǊŎŀŘƻ Ŝƭ ŎƘŜŎƪ ŘŜ ά¢ǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀέΣ 

ǎŜ ŀǎƛƎƴŀǊł ǳƴŀ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ȅΣ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άWǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎέΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ !ƭǘŀ 

 para agregar los justificantes correspondientes: 

 

 

Tras pulsar para agregar, se abrirá una nueva ventana de búsqueda que permite 

seleccionar los justificantes mediante distintos parámetros, donde se debe pulsar el botón  

Buscar: 
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Si, por ejemplo, se filtra por Tipo de justificante Gasto y la Agrupación del gasto 

άthb9b¢9έ y se pulsa en el botón Buscar se muestran para agregar únicamente los justificantes 

de gasto con esa agrupación y, una vez localizados, se pueden seleccionar para agregar a la 

cuenta justificativa: 

 

¢Ǌŀǎ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ ά!ƎǊŜƎŀǊέ ǎŜ ǾǳŜƭǾŜ ŀ ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǘƛǾŀ desde 

la que se pueden eliminar los justificantes seleccionados con el botón  (si se observa que no 

son correctos) o bien pulsar de nuevo en el botón de Alta  para continuar agregando 

justificantes.  

Una vez elegidos los justificantes, para generar la cuenta justificativa se pulsará en el 

botón Guardar: 

 

  



6 
 

Tras pulsar en Guardar, se asignará un Nº de cuenta. El contenido de la pestaña 

Justificantes será modificable mientras la cuenta justificativa esté en estado Borrador. Sin 

embargo, en estado Borrador todavía NO se permitirá realizar el cálculo del Importe sin IVA: 

 

9ƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άLƳǇƻǊǘŜǎέ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀ ǎǳƳŀ ŘŜ ƭŀǎ ƛƳǇǳǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘes 

asociados a la cuenta justificativa y permitirá verificar que el Importe a reponer es correcto, 

teniendo en cuenta el tipo de reposición (por bruto o por líquido). Estos importes son los que 

en las siguientes fases de la tramitación se volcarán automáticamente en los documentos que 

se vayan generando desde la cuenta justificativa.   
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Una vez agregados los justificantes y revisados los importes, se accederá a la pestaña 

ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎέ ǇŀǊŀ ƎŜƴŜǊŀǊ Ŝƭ ŦƛŎƘŜǊƻ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǘƛǾŀΥ 

 

Tras pulsar en el botón de generar, se abre una nueva ventana en la que, por un lado, 

se permite seleccionar los distintos firmantes de la cuenta y, por otro, los documentos a incluir 

en la misma. SOROLLA2, de forma automática, agrega para los justificantes en los que no se ha 

ŀǎƻŎƛŀŘƻ ƴƛƴƎǵƴ ŦƛŎƘŜǊƻ ŜȄǘŜǊƴƻ ƭŀ ƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ άFactura original en papelέΦ 9ǎƻ ƘŀŎŜ ǉǳŜΣ ŀƭ 

ŜƴǾƛŀǊ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǘƛǾŀ ŀ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀǊΣ Ŝƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ LwL{ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŜ ŎƻƳƻ άƳƛȄǘƻέΣ ȅŀ ǉǳŜ ǇŀǊǘŜ 

de la documentación llega de forma electrónica y parte en ǇŀǇŜƭΦ {ƛ ǎŜ ƳŀǊŎŀ Ŝƭ ŎƘŜŎƪ ŘŜ ά9ȄŎƭǳƛǊ 

ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƻǊƛƎƛƴŀƭŜǎ Ŝƴ ǇŀǇŜƭέ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ǎŜ ŜƭƛƳƛƴŀƴ Ŝǎŀǎ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀǎ όbh ǎŜ 

ŀƷŀŘŜ ƭŀ ƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ άCŀŎǘǳǊŀ ƻǊƛƎƛƴŀƭ Ŝƴ ǇŀǇŜƭέύ ȅΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ŀƭ ƘŀŎŜǊ Ŝƭ ŜƴǾƝƻ ŀ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ 

expediente IRIS se registra como electrónico, salvo que exista algún otro documento en papel. 
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/ǳŀƴŘƻ ȅŀ ǎŜ Ƙŀ ƎŜƴŜǊŀŘƻ Ŝƭ ŦƛŎƘŜǊƻΣ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǘƛǾŀ Ǉŀǎŀ ŀƭ ŜǎǘŀŘƻ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŘŀέ 

y ya no pueden añadirse o eliminarse justificantes a la misma. Cuando la cuenta está 

άWǳǎǘƛŦƛŎŀŘŀέΣ ȅŀ ǇǳŜŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊǎŜ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜƭ LƳǇƻǊǘŜ ǎƛƴ L±!Σ ǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ƭŀ 

calculadora: 
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Tras pulsar en el botón de la calculadora  se abrirá una nueva ventana en la que el 

usuario deberá introducir el importe sin IVA que haya calculado él mismo, pudiendo utilizar 

como referencia el importe sin IVA calculado por SOROLLA2 en base a los datos disponibles en 

los justificantes asociados a la cuenta justificativa. Los justificantes de gasto en los que no se 

haya detallado un valor paǊŀ Ŝƭ άLƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ƛƳǇǳŜǎǘƻǎ ǊŜǇŜǊŎǳǘƛŘƻǎέ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊłƴ Ŝƴ ǊƻƧƻΦ ¦ƴŀ 

ǾŜȊ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛŘƻ Ŝƭ άLƳǇƻǊǘŜ ǎƛƴ L±! ŎŀƭŎǳƭŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǳǎǳŀǊƛƻέΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł Ŝƭ ōƻǘƽƴ Agregar. Una 

vez actualizado el importe, se pulsará en el botón Volver para regresar a la ventana anterior: 

 

Después de haber pulsado en Volver, se observará el valor del Importe sin IVA 

actualizado. Si fuera necesario modificar ese importe, bastará con pulsar de nuevo en el botón 

de la calculadora para regresar a la ventana de cálculo: 

 



10 
 

Por otro lado, si durante la revisión de la cuenta justificativa se observa algún error, el 

fichero Cuenta.xml ǇǳŜŘŜ ŜƭƛƳƛƴŀǊǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀƴŘƻ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άDeshacer ƧǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ, de tal 

forma que la cuenta justificatƛǾŀ ǾǳŜƭǾŀ ŀƭ ŜǎǘŀŘƻ ά.ƻǊǊŀŘƻǊέ ȅ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜƭ άLƳǇƻǊǘŜ ǎƛƴ L±!έ 

quede de nuevo en blanco: 

 

El fichero de la cuenta justificativa generado, Cuenta.xml, se puede consultar pulsando 

en el enlace. Los detalles de ese fichero se analizarán en el siguiente apartado.  
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3. Contenido del fichero de la cuenta justificativa 
Para consultar una determinada cuenta justificativa de Anticipo de Caja Fija en 

SOROLLA2 se debe acceder al punto de menú Gestión del cajero Ą Cuentas justificativas Ą 

Fondos de ACF 

 
 

Y a continuación, en la siguiente pantalla, indicar los parámetros de búsqueda 

ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ȅ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά.ǳǎŎŀǊέΥ 
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Entre las cuentas obtenidas como resultado de la búsqueda, para acceder al detalle de 

una de ellas, se pulsará en el enlace existente en la columna Año/Nº: 

 

¸ŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǘŀƭƭŜΣ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎέΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł Ŝƴ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ ŀƭ ŦƛŎƘŜǊƻ 

Cuenta.xml: 
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El contenido de ese fichero consta normalmente de las siguientes páginas: 

1. Carátula. En la parte superior se refleja el Ministerio/Organismo, el Servicio, el NIF 

de la caja pagadora y el periodo de justificación. Ese periodo se determinará 

ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ŎƻƎƛŜƴŘƻ ŎƻƳƻ ŦŜŎƘŀ άŘŜǎŘŜέ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ǇŀƎƻ Ƴłǎ ŀƴǘƛƎǳŀ ȅ 

ŎƻƳƻ ŦŜŎƘŀ άƘŀǎǘŀέ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ǇŀƎƻ Ƴłǎ ǊŜŎƛŜƴǘŜΣ ŀƳōŀǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀƭ 

conjunto de los justificantes incluidos en la cuenta justificativa. Además, la carátula 

contiene un resumen de los datos económicos y los cargos y nombres de los 

distintos firmantes: 
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2. Anexo con detalle de aplicaciones presupuestarias y, en su caso, descuentos: 

 

3. Relación de justificantes por aplicación y, en su caso, por descuentos. Contiene 

enlaces al detalle de cada justificante: 

 



15 
 

4. Relación de justificantes asociados con su documentación: 
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4. Firma electrónica del fichero de la cuenta justificativa 

4.1 Firma electrónica en SOROLLA2 
Para firmar electrónicamente en SOROLLA2 el fichero de la cuenta justificativa, basta 

Ŏƻƴ ŀōǊƛǊƭƻ ǇŀǊŀ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀǊƭƻ ȅ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άCƛǊƳŀǊέΥ 
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¢Ǌŀǎ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άCƛǊƳŀǊέΣ ǎŜ ŀōǊƛǊł ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ Ǉƻdrá elegir 

el certificado electrónico con el que firmar de entre los que estén disponibles en el navegador 

del usuario y, si es necesario, modificar la información de firma. Para realizar la firma se debe 

ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ǵƭǘƛƳƻ ōƻǘƽƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ άIŜ ƭŜƝŘƻ todos los documentos que se van a firmar y 

CLwahέΥ 

 

A continuación, se solicitará el PIN del certificado o una confirmación adicional. Si no se 

ha producido ningún error, se mostrará el siguiente mensaje que podrá cerrarse pulsando en 

Aceptar: 
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La firma electrónica incorporada se visualizará en el margen izquierdo: 

 

Y también se podrá observar cómo se añade la extensión .xsig al fichero: 
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4.2 Firma electrónica a través de un envío a portafirmas (DocelWeb) 
Para realizar el envío de documentos de la cuenta justificativa al portafirmas bastará con 

pulsar en el botón Portafirmas: 

 

De forma similar a como se realizan los envíos desde otras opciones, se revisará la 

descripción de la solicitud de firma, se elegirá el firmante y los documentos a enviar y se pulsará 

Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ƴǾƛŀǊ ŀ ƭŀ ŦƛǊƳŀέΥ 

 

Cuando el firmante devuelva la solicitud firmada a SOROLLA2 se recibirá un aviso en el 

buzón de la unidad tramitadora. Además, si el usuario ha configurado un correo de notificación, 

también se recibirá un aviso en esa dirección de correo. 
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5. Generación y contabilización de Retención de Crédito (RC) 
Una vez creado el fichero de la cuenta justificativa, puede ser necesario generar y 

contabilizar un documento de Retención de Crédito (RC) previo al documento de reposición de 

fondos. Para ello, se accederá a la cuenta justificativa como se ha indicado en apartados 

anteriores, desde la opción de menú Gestión del cajero Ą Cuentas justificativas Ą Fondos de 

ACF, estableciendo los parámetros necesarios, pulsando el botón Buscar, accediendo al detalle 

de la cuenta justificativa a través del enlace existente en la columna Año/Nº y visualizando la 

ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎέΦ 9ƴ Ŝǎŀ ǇŜǎǘŀƷŀΣ Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŎƻƴǘŀōƭŜǎέΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł Ŝƭ ōƻǘƽƴ 

de Generar : 

 

Entonces, sŜ ŀōǊƛǊł ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƳŀǊŎŀǊł Ŝƭ ŎƘŜŎƪ ά/ǊŜŀǊ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ 

w/έΣ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊł la oficina contable, los códigos DIR3 de órgano gestor y de unidad 

tramitadora que correspondan, el Autorizante y se pulsará en el botón Generar: 
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Se revisará el borrador del documento RC y, si es correcto, se pulsará en el botón 

Guardar para pre-contabilizarlo: 

 

Tras pulsar en Guardar, el documento se mostrará del siguiente modo en la cuenta 

justificativa. Si está pre-contabilizado, para visualizarlo se pulsará en el enlace existente en el 

nombre del documento: 
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Una vez pre-contabilizado, el RC podrá firmarse directamente en SOROLLA2 o bien 

enviarse al portafirmas de forma similar a la descrita para el fichero Cuenta.xml 

Cuando el RC ya se ha firmado electrónicamente, se enviará a contabilizar dando de alta 

ǳƴ ƴǳŜǾƻ ŜƴǾƝƻ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά¢ǊłƳƛǘŜǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎέ: 

 

Tras pulsar en el botón de alta se abrirá una nueva pantalla donde seleccionar la 

Intervención a la que realizar el envío. Esa Intervención debe ser coherente con la oficina 

contable del documento. Además, desde esa pantalla se indicará la finalidad (Contabilizar) y los 

documentos a enviar: 
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Después de pulsar en Enviar, se accede a una nueva ventana donde consultar si el envío 

ha sido correcto o si se ha producido algún error. Será necesario comprobar en esa ventana, 

ǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ wŜŦǊŜǎŎŀǊΣ ǉǳŜ ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ ά9ƴǾƝƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎƛƴ ŜǊǊƻǊŜǎέ ȅ ǉǳŜ ǎŜ 

ha dado de alta el correspondiente expediente en IRIS: 

 

Para regresar a la cuenta justificativa desde ahí, se pulsará en el botón Volver. Para 

acceder de nuevo a la pantalla de situación de envíos o reenvíos se pulsará en el botón de los 

prismáticos: 
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aƛŜƴǘǊŀǎ Ŝƭ w/ ŜǎǘŞ άtŜƴŘƛŜƴǘŜέ ŘŜ ǾƻƭǾŜǊ ŘŜǎŘŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘ ƴƻ ǎŜ ǇƻŘǊł ŜƭƛƳƛƴŀǊ ni 

modificar. Hasta que no esté Contabilizado no se podrá generar el documento de reposición de 

fondos. 

 

Si, en vez de contabilizar el RC, la oficina contable lo rechaza analizaremos las posibles 

acciones a realizar en el apartado de tratamiento de reparos. 
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6. Generación del documento de reposición de fondos 
Si previamente se ha dado de alta un documento de Retención de crédito (RC), cuando 

éste se devuelve Contabilizado a SOROLLA2 entonces ya es posible generar el documento de 

reposición de fondos. Para ello, se accederá a la cuenta justificativa como se ha indicado en 

apartados anteriores, desde la opción de menú Gestión del cajero Ą Cuentas justificativas Ą 

Fondos de ACF, estableciendo los parámetros necesarios, pulsando el botón Buscar, accediendo 

al detalle de la cuenta justificativa a través del enlace existente en la columna Año/Nº y 

ǾƛǎǳŀƭƛȊŀƴŘƻ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎέΦ 9ƴ Ŝǎŀ ǇŜǎǘŀƷŀΣ Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŎƻƴǘŀōƭŜǎέΣ ǎŜ 

pulsará el botón de Generar . Para la correcta generación del documento de reposición de 

fondos se exigirá que previamente esté actualizado el Importe sin IVA: 

 

Entonces, se abrirá una nueva ventana donde se seleccionará la oficina contable del 

documento, la cuenta del cajero donde se recibirá la reposición de fondos, los códigos DIR3 de 

órgano gestor y unidad tramitadora que correspondan y los firmantes, y se pulsará en el botón 

Generar: 
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Se revisará el borrador del documento ADO/K y se completarán los siguientes valores: 

¶ Área origen del gasto 

¶ Forma de pago 

¶ Fecha de reconocimiento (solo si no la actualizan en contabilidad) 

Si es correcto, se pulsará en el botón Guardar para pre-contabilizarlo: 
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Una vez pre-contabilizado el ADO/K, se puede firmar electrónicamente en SOROLLA2 

por el proponente, o bien realizando un envío a través del portafirmas de forma similar a la 

indicada para otros documentos de la cuenta justificativa: 
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7. Fiscalización de la cuenta y del documento de reposición de 

fondos 
Para realizar el envío a fiscalizar de la cuenta y del documento de reposición se accederá 

a la cuenta justificativa desde la opción de menú Gestión del cajero Ą Cuentas justificativas Ą 

Fondos de ACF, estableciendo los parámetros necesarios, pulsando el botón Buscar y 

accediendo al detalle a través del enlace existente en la columna Año/Nº. 

Una vez verificado que tanto el fichero de la cuenta como el ADO/K están firmados 

ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά¢ǊłƳƛǘŜǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎέ y en el botón  para dar 

de alta un nuevo envío: 

 

En la nueva ventana que se abrirá, se seleccionará la Intervención, la Finalidad 

(Fiscalizar), los documentos a enviar y se pulsará en el botón Enviar: 
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Si todo es correcto, se generarán DOS expedientes en IRIS: 

¶ Uno para la fiscalización de la cuenta justificativa, que contendrá el fichero 

Cuenta.xml.xsig y otros ficheros externos si se han incluido. 

¶ Otro para la fiscalización del ADO/K y, en su caso, otros documentos incluidos 

Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ά/ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ w/ ȅ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎέΣ ŎƻƳƻ ǇƻǊ 

ejemplo una propuesta. Este expediente será el que en un momento posterior 

de la tramitación se reenviará para contabilizar el ADO/K. 

Lo habitual es que el expediente IRIS correspondiente a la fiscalización del documento 

de reposición vuelva fiscalizado mucho antes que el expediente IRIS de la cuenta justificativa. Al 

ser expedientes IRIS distintos, esto permite al gestor continuar con el reenvío a contabilizar del 

documento de reposición mientras la cuenta sigue en fiscalización. 

 

Cuando los expedientes se registran electrónicamente en la Intervención se obtiene un 

ŀŎǳǎŜ ŘŜ ǊŜŎƛōƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άŎƻƳǇǊƻōŀƴǘŜΦȄǎƛƎέ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀ Ŝƭ ǘƛǇƻ ȅ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ŎŀŘŀ 

uno: 
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Un ejemplo de comprobante de envío de un expediente IRIS correspondiente a una 

cuenta justificativa sería el siguiente: 

 

Un ejemplo de comprobante de envío de un expediente IRIS correspondiente al 

documento de reposición de fondos sería: 
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8. Tratamiento de observaciones o reparos 
Cuando alguno de los expedientes enviados a fiscalizar o a contabilizar es devuelto a 

{hwh[[!н Ŝǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ŎƻƳǇǊƻōŀǊ ƭŀ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴέ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǊŜƎǊŜǎŀƴΣ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀƴŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭƭƻ 

ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά¢ǊłƳƛǘŜǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎέ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǘƛǾŀΦ {ƛ Ŝǎŀ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴέ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ ǎŜ 

ha envƛŀŘƻ Ŏƻƴ ǊŜǇŀǊƻǎ ƻ άǎƻƭƛŎƛǘŀƴŘƻ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴέ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ƘŀōǊł ǉǳŜ ŀŎǘǳŀǊ según el tipo 

de reparo o documentación solicitada: 

 

8.1 Reparos en fiscalización 
Los reparos en fiscalización se detallan en Informes de fiscalización generados por la 

IntervenciónΣ ǉǳŜ ǎŜ ŀƷŀŘƛǊłƴ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎέ ŎƻƳƻ άCƛŎƘŜǊƻǎ 

ŜȄǘŜǊƴƻǎέ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǘƛǾŀ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ǎŜŀ ŘŜǾǳŜƭǘƻ ŀ {hwh[[!нΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎƛ 

el reparo afecta a un documento contable, éste quedará en situŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘŀōƭŜ άwŜŎƘŀȊŀŘƻέΥ 
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Una vez revisados los informes de fiscalización de cada expediente, en función del tipo de 

reparos u observaciones, podremos determinar si basta con realizar un reenvío para 

subsanarlos, o si por el contrario es necesario solicitar la anulación del expediente para volver a 

empezar con un nuevo envío: 

8.1.1 Ejemplo de reparo en fiscalización subsanable mediante un reenvío 
Si, por ejemplo, falta añadir una propuesta o algún otro documento que acompañe en la 

fiscalización al documento contable de reposición, pero el ADO/K es correcto, entonces en 

primer lugar recuperaríamos la versión del ADO/K anterior al rechazo pulsando en el botón de 

ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀƴŘƻ άSustituir por doc. gestorέΥ 

 

Tras realizar la sustitución, el documento vuelve a la situación contable Pre-contabilizado: 
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A continuación, se generaría la propuesta o se añadirían los documentos necesarios: 

 

Para generar la propuesta se marcaría la opción correspondiente, se indicarían los 

firmantes y se pulsaría en Generar: 
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Para firmar electrónicamente la propuesta se puede abrir y firmar en SOROLLA2 o bien 

realizar un envío mediante el botón Portafirmas: 

 

Para incorporar algún otro documento necesario para la fiscalización del ADO/K se pulsará 

en el botón de alta  Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ ŘŜ ά/ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ w/ ȅ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎέΥ 
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En la nueva ventana que se muestra se seleccionará el documento a añadir, se verificará 

la descripción y se pulsará en Agregar: 

 

Si fuera necesario eliminar el documento añadido se pulsará en el botón de acciones 

correspondiente  ȅ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊł ά.ƻǊǊŀǊ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέΥ 

 

  



36 
 

Una vez añadida o corregida la documentación indicada por la Intervención en su Informe, 

para rŜŜƴǾƛŀǊ Ŝƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ŀ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀǊ ǎŜ ŀŎŎŜŘŜǊł ŀ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά¢ǊłƳƛǘŜǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎέ ȅΣ Ŝƴ Ŝƭ 

ōƻǘƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ȅ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊł άwŜŜƴǾƛŀǊέΥ 

 

En la nueva ventana que se abre, se revisará la Intervención, la Finalidad (Fiscalizar), se 

indicarán los documentos a añadir y se pulsará en Reenviar: 
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Si no ha habido ningún error, deberł ŀǇŀǊŜŎŜǊ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ άwŜŜƴǾƝƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎƛƴ ŜǊǊƻǊŜǎέΥ 

 

Y al pulsar en Volver para regresar a la cuenta justificativa, se observará la nueva situación 

del expediente reenviado y se podrá visualizar el nuevo comprobante del reenvío: 

 

Si fuera el gestor quien detectara que ha olvidado incorporar algún otro documento en el 

expediente IRIS, también puede solicitar la devolución del mismo para, una vez devuelto por la 

Intervención, realizar otro reenvío: 
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8.1.2 Ejemplo de reparo en fiscalización que requiere la anulación del expediente IRIS y 

la creación de uno nuevo 
Si, por ejemplo, en el informe de fiscalización se indica que en la cuenta justificativa existe 

documentación incorrecta para un determinado justificante, o bien que la imputación a una 

determinada aplicación presupuestaria no es válida, lo recomendable es acordar con la 

Intervención la anulación del expediente IRIS correspondiente para, a continuación, dar de alta 

uno nuevo. 

Para realizar la anulación de un expediente IRIS, la Intervención podrá requerir un 

documento de solicitud de anulación al gestor, que se incorporará como un fichero externo más 

para poder ser reenviado: 

 

 

  



39 
 

Una vez añadido (y firmado, si procede) el documento de solicitud de anulación, se 

ǊŜŀƭƛȊŀǊł Ŝƭ ǊŜŜƴǾƝƻ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά¢ǊłƳƛǘŜǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎέΣ ǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ 

de acciones correspondiente al expediente IRIS del que se quiere solicitar la anulación y, a 

ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ άwŜŜƴǾƛŀǊέΥ 

 

En la nueva ventana que se muestra, se indicará la Intervención, la Finalidad (Fiscalizar), 

se marcará el documento de solicitud de anulación y se pulsará en Reenviar: 

 

Si no ha habido ningún erǊƻǊΣ ŘŜōŜǊł ŀǇŀǊŜŎŜǊ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ άwŜŜƴǾƝƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎƛƴ ŜǊǊƻǊŜǎέΦ 

  



40 
 

A continuación, ǾƻƭǾƛŜƴŘƻ ŀ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά¢ǊłƳƛǘŜǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎέΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ƻǘǊŀ ǾŜȊ Ŝƴ 

Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ LwL{ ȅ ǎŜ ƳŀǊŎŀǊł ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άSolicitar anulaciónέΥ 

 

Si la Intervención está de acuerdo con esa solicitud de anulación y la realiza, el expediente 

IRIS quedará del siguiente modo en SOROLLA2: 

 

  



41 
 

Es importante destacar que la anulación del expediente IRIS no implica la anulación 

automática de los documentos contenidos en el mismo. La anulación o el borrado de los 

documentos que haya que rectificar la realizará el gestor. 

 

 

 

  



42 
 

8.2 Reparos en contabilización 
A diferencia de los reparos en fiscalización, los reparos en contabilización se reflejan en 

un Anexo de άerrores Ŝƴ ŎƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘέ que se incorpora al propio documento contable. Para 

visualizar ese anexo de errores pulsaremos en el enlace al detalle del documento rechazado: 

 

El anexo de errores se encuentra en la última página: 
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En función del tipo de reparo observado en el documento se seleccionará una de las 

siguientes opciones disponibles al pulsar en el botón de acciones : 

¶ Sustituir por doc. gestor: para recuperar la versión del documento contable 

anterior al reparo, es decir, con sus firmas y sin el anexo de errores en 

contabilidad. Es la opción recomendada si el reparo no afecta al contenido del 

documento contable sino, por ejemplo, a la documentación asociada o al número 

de firmas. 

¶ Desprecontabilizar : permite dejar el documento en situación contable 

ά.ƻǊǊŀŘƻǊέ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ŞƭΦ Con esta acción, se pierden las 

firmas electrónicas que hubiera en el documento. 

¶ Baja : para eliminar el documento y, si procede, generar uno nuevo. Si el 

nuevo documento se quiere reenviar en el mismo expediente IRIS tendrá que 

tener el mismo nº de identificación (NID) 

¶ Anular Υ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜŘŀ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘŀōƭŜ ά!ƴǳƭŀŘƻέ ǇŜǊƻ ǎƛƎǳŜ 

visible en la cuenta justificativa. 

 

 

En los siguientes apartados se detallará el uso de cada una de estas opciones. 
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8.2.1 Sustituir por doc. gestor 
{ƛ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ άSustituir por doc. gestorέ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǾǳŜƭǾŜ ŀ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ŀƭ 

reparo contable (Pre-contabilizado): 

 

Ya en situación pre-contabilizado, se pueden añadir al documento contable las firmas 

electrónicas que falten, o bien incorporar la documentación que requiera la oficina contable y 

realizar un reenvío ŀ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀǊ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά¢ǊłƳƛǘŜǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎέΥ 
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A diferencia de los expedientes IRIS enviados o reenviados a fiscalizar, en los expedientes 

IRIS que se envían o reenvían con la finalidad contabilizar NO es posible solicitar la devolución 

ni solicitar la anulación. 

8.2.2 Desprecontabilizar 
Si se selecciona Desprecontabilizar se pierden las firmas electrónicas que tuviera el 

documento y éste queda en Borrador. Para realizar las modificaciones necesarias bastará con 

pulsar en el enlace al detalle del documento: 
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En la pantalla de edición del documento se realizarán los cambios necesarios y se pulsará 

en Guardar. Si se pulsara en el botón Volver o en el botón de Inicio el documento permanecerá 

en situación de Borrador: 

 

Cuando el documento corregido vuelve a estar pre-contabilizado será necesario volver a 

firmarlo electrónicamente (abriéndolo en SOROLLA2, o mediante un envío al Portafirmas) y 

realizar el reenvío a Contabilizar de forma similar a la indicada en el apartado anterior. 
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8.2.3 Baja 
Si se selecciona la opción de Baja el documento desaparece de la cuenta justificativa y al 

generar un documento nuevo se le asigna un nuevo nº de identificación (NID): 

 

Una vez generado y pre-ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀŘƻ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻΣ ǇŀǊŀ άǊŜŎǳǇŜǊŀǊέ Ŝƭ bL5 

anterior y poder así realizar un reenvío ŀ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀǊ ǎŜ ƳŀǊŎŀǊł ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άaƻŘƛŦƛŎŀǊ bL5κb9LέΥ 
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!ƭ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ άaƻŘƛŦƛŎŀǊ bL5κb9Lέ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘƻƴŘŜ ƛƴŘƛŎŀǊ Ŝƭ bL5 

del documento dado de baja anteriormente y que se quiere recuperar. Al pulsar en Guardar se 

volverá a la cuenta justificativa y el documento tendrá de nuevo ese NID: 

 

Una vez recuperado el nº de identificación del documento, éste podrá volver a firmarse 

electrónicamente y reenviarse en el mismo expediente IRIS a Contabilizar de forma similar a la 

indicada en los apartados previos. 

8.2.4 Anular 
Si el documento contable se anula entonces seguirá formando parte de la cuenta 

justificativa pero no tendrá ningún efecto sobre el presupuesto de la unidad tramitadora. Para 

continuar con la tramitación se permitirá generar un nuevo documento del mismo tipo (RC o 

ADO/K, según corresponda) pero a este nuevo documento NO será posible asignarle el mismo 

nº de identificación del documento anulado: 

 

Ese nuevo documento, una vez firmado electrónicamente, podrá reenviarse a contabilizar 

en el mismo expediente IRIS de forma similar a la indicada en apartados anteriores. 
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9. Aprobación y contabilización del documento de reposición 

de fondos 
Por un lado, cuando el expediente IRIS de la cuenta justificativa es fiscalizado, la 

Intervención emite el correspondiente informe de fiscalización y lo habitual es que ese 

ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ LwL{ ǎŜ ŘŜǾǳŜƭǾŀ ŀ {hwh[[!н Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ά9ƴǾƛŀŘƻ ŀƭ ƎŜǎǘƻǊ ǘǊŀƳƛǘŀŘƻ Ŝƴ ǎǳ 

totŀƭƛŘŀŘέΣ ȅŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜǊł ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǾƻƭǾŜǊ ŀ ŜƴǾƛŀǊƭƻ ŀ ƭŀ LƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǳƴŀ ǾŜȊ ŀǇǊƻōŀŘŀ ƭŀ 

cuenta. Por otro lado, cuando se fiscaliza el expediente IRIS correspondiente al documento de 

ǊŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŦƻƴŘƻǎ ƭŀ LƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜōŜ ŘŜǾƻƭǾŜǊƭƻΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ά9ƴǾƛado al gestor para su 

ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴέ ƻ Ŝƴ ŀƭƎǳƴŀ ƻǘǊŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ sí permita el reenvío a contabilizar: 

 

La aprobación de la cuenta justificativa se materializará como una última firma 

electrónica más en el fichero Cuenta.xml.xsig, realizando el correspondiente envío mediante el 

botón Portafirmas: 

 




























